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PORTADILLA 

 

El presente Trabajo de Final de Grado se regirá por la modalidad de “Trabajo 

de Investigación”.  

 

Bajo esta premisa, el estudio se redactará conforme a las reglas establecidas 

por una revista científica, en concreto, la Revista de Derecho del Transporte 

Terrestre, Marítimo, Aéreo y Multimodal publicada en la editorial Marcial 

Pons.  

 

Por este motivo, el formato y las normas de edición de esta investigación se 

someten a las reglas establecidas para los autores en la Revista1 y, en su 

defecto, a la normativa de la Universidad Rovira i Virgili: 

http://www.revistaderechotransporte.com/la-revista.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Puede consultar las reglas establecidas en la Revista de Derecho del Transporte Terrestre, Marítimo, Aéreo 

y Multimodal aquí: Anexo I. 

http://www.revistaderechotransporte.com/la-revista.html
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RESUMEN 

El presente análisis tiene por objeto el estudio de la legislación española actual sobre el 

abandono de buques y la realización de una breve exposición de los conflictos teóricos 

que se suscitan en la misma. Nuestro actual corpus legislativo no ofrece las soluciones 

necesarias para algunas disputas en las que confluyen el ámbito privado y público del 

Derecho marítimo. 

El interés por realizar el presente estudio viene motivado por la constatación de 

numerosos problemas legales que han acaecido en los últimos años sobre esta materia, en 

concreto, el pasado año 2020 en el Puerto de Tarragona. 

Por este motivo, he contactado con la Autoridad Portuaria de Tarragona y me han 

permitido estudiar al completo el expediente del buque Navi Sky, abandonado en el 

Puerto de Tarragona. Por lo que, además de realizar un análisis de la problemática legal 

actual, también se presentará un breve estudio del procedimiento que sigue un buque una 

vez éste es abandonado en España. 

 

Palabras clave: Derecho Mercantil – Derecho Marítimo – Abandono de buques – Navi 

Sky – Puerto de Tarragona. 
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THE ABANDONMENT OF SHIPS: A MARITIME 

VIEW OF ITS CAUSES AND INCIDENTS 

 

ABSTRACT 

The purpose of this essay is to explain the current Spanish legislation on the abandonment 

of ships and to carry out a brief exposition of the theoretical conflicts that arise in it.  

Our procedural legislation lacks the adequate policy for some disputes when the private 

and public sphere of Maritime Law converge. 

The interest in carrying out this study is motivated by the verification of numerous legal 

problems that have occurred on this matter, specifically, the last year 2020 in the Port of 

Tarragona. 

For this reason, I contacted the Tarragona Port Authority and they have allowed me to 

study the entire file of the ship Navi Sky, abandoned in the Port of Tarragona. Therefore, 

this work develops a critical analysis of the current legal problems in Maritime Law and 

a brief study of the procedure that creditors and authorities must follow when a vessel it 

is abandoned in Spain. 

 

Keywords: Commercial Law - Maritime Law – Abandoned Vessels – Navi Sky – 

Tarragona Harbour. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La delimitación de las diferentes disciplinas jurídicas suele atender a criterios objetivos y 

formalistas. En este sentido, según BROSETA PONT2, podemos diferenciar tres 

definiciones posibles del Derecho marítimo: 

En sentido amplio, como un conjunto de normas de Derecho Público, Privado e 

Internacional que regulan el transporte realizado por mar […] que no puede limitarse a 

un sistema de tipo privatístico sino que comprende una amplia parte de naturaleza 

eminentemente publicística.3 En sentido estricto, como el conjunto de normas e 

instituciones jurídico-privadas dirigidas a posibilitar el transporte de personas y cosas 

por mar y aguas interiores, ya se trate de transporte mercantil o de navegación no 

lucrativa4. O bien, como derecho de la navegación marítima en sentido estricto, entendido 

como conjunto de normas e instituciones jurídico-privadas referentes a la navegación 

marítima5. 

Como podemos deducir por el título, en el presente análisis se entenderá el concepto de 

Derecho marítimo en sentido amplio, pues según Gabaldón García6, el término “Derecho 

marítimo” no es unívoco, sino que cuenta, en realidad, con diversas acepciones, tanto en 

el plano conceptual cuanto al meramente terminológico. Además, la dispersión 

conceptual sube de tono cuando se comparan los sistemas jurídicos anglosajones 

(common law) con los continentales (civil law), y se eleva aún más cuando el examen 

comparativo del Derecho ha de enfrentarse a la disparidad lingüística existente en los 

principales países marítimos. 

Si bien es cierto que la práctica más extendida del Derecho marítimo es la regulación de 

las relaciones privadas donde intervienen sujetos (propietarios, navieras, marineros, etc.), 

vehículos (adquisición, registro y venta de buques, etc.) contratos (fletamento, 

consignación, amarre, etc.) o accidentes en la navegación (seguro marítimo, salvamento, 

etc.). También existe una perspectiva jurídico-pública que se encarga de regular las 

 
2 SOTO ABELEDO, El régimen jurídico del seguro marítimo, 2011, pág. 18 
3 SOTO ABELEDO, 2011, pág. 19 
4 SOTO ABELEDO, 2011, pág. 21 
5 SOTO ABELEDO, 2011, pág. 21 
6 GABALDÓN GARCÍA, Curso de derecho marítimo internacional, Marcial Pons, 2012, pág.37. 
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relaciones entre la Administración y los ciudadanos e incluso las relaciones entre los 

Estados. 

Esta doble vertiente ha comportado una acumulación a lo largo de los años de un amplio 

conjunto de instrumentos jurídicos que regulan distintos aspectos de las relaciones 

marítimas que, después de numerosos cambios legislativos, aún hoy día, siguen 

generando grandes contradicciones en la práctica. Tanto es así que, según la Organización 

Internacional del Trabajo7, OIT en adelante, España es el segundo país con más buques 

abandonados en sus puertos, en concreto, se han registrado 27 casos de abandono.  

Por otro lado, debemos tener en cuenta que esta cuestión no solo afecta al medio ambiente 

o al puerto donde se haya abandonado el buque, sino que también queda desamparada la 

tripulación a bordo del barco. Según la Organización Marítima Internacional8, OMI en 

adelante, se han registrado un total de 336 buques abandonados, y con ello, más de 5.000 

marineros abandonados en alta mar. 

Para los maritimistas, afirmar que el Mediterráneo es un espacio de explotación de 

marineros de países en vías de desarrollo no es ninguna insensatez. Uno de los casos más 

recientes es el de la tripulación del petrolero MT Iba9. Este buque, llevaba casi cuatro 

años sin pisar tierra firme, los marineros llevaban 32 meses sin cobrar su sueldo y la 

naviera se había desatendido completamente de ellos. No ha sido hasta mediados de 

febrero de 2021, tras un acuerdo extrajudicial a través de la organización benéfica Mission 

to Seafarers, que se ha pactado la repatriación e indemnización de los marineros. 

Por ello, ante esta situación alarmante, el presente análisis tiene como objetivo estudiar 

la compleja regulación aplicable ante un caso de abandono de un buque, concienciar al 

lector de las devastadoras consecuencias que se pueden derivar de éste y alentar a los 

Estados para establecer una legislación internacional efectiva que proteja tanto los 

derechos humanos de los marinos como a las autoridades públicas que se encuentran ante 

tan compleja postura. 

 
7 International Labour Organization. (2021) Database on reported incidents of abandonment of seafarers. 

Disponible en: https://www.ilo.org/dyn/seafarers/seafarersBrowse.list?p_lang=en 
8International Maritime Organization. (2021) Seafarer abandonment Disponible en:  

https://www.imo.org/en/OurWork/Legal/Pages/Seafarer-abandonment.aspx 
9Karen McVeigh. (2021). Cuatro años sin pisar tierra y sin sueldo: el final del "infierno" para los 

tripulantes de un buque varado. Disponible en: https://www.eldiario.es/internacional/theguardian/cuatro-

anos-pisar-tierra-sueldo tripulantes-buque-varado-seran-indemnizados-repatriados_1_7234179.html 

 

https://www.ilo.org/dyn/seafarers/seafarersBrowse.list?p_lang=en
https://www.imo.org/en/OurWork/Legal/Pages/Seafarer-abandonment.aspx
https://www.eldiario.es/internacional/theguardian/cuatro-anos-pisar-tierra-sueldo%20tripulantes-buque-varado-seran-indemnizados-repatriados_1_7234179.html
https://www.eldiario.es/internacional/theguardian/cuatro-anos-pisar-tierra-sueldo%20tripulantes-buque-varado-seran-indemnizados-repatriados_1_7234179.html
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METODOLOGÍA 

La realización de este estudio se ha basado en el uso de un método híbrido de obtención 

de datos y resultados. 

En primer lugar, se ha justificado la problemática del sector marítimo-portuario, a través 

de distintos artículos periodísticos que constatan la crisis del sector en el ámbito del 

abandono de buques en sede portuaria. 

En segundo lugar, para la base teórica, se han efectuado actividades encaminadas a la 

obtención de una base legal básica, a partir de los recursos bibliográficos y la legislación 

actual en dicha materia. Cabe decir que también se han consultado las fuentes oficiales 

de las instituciones internacionales relacionadas con el abandono de buques, por ejemplo, 

los portales web de la Organización Marítima Internacional o del Paris MoU. 

Además, para facilitar la comprensión de la investigación – en tanto que el Derecho 

Marítimo requiere de cierta especialización - se han diseñado tablas visuales que 

contienen la información básica del proyecto. En cada una de ellas se indica que todas 

ellas son fuente de elaboración propia, pues se han creado expresamente para este análisis 

a partir de la información de los textos legales. 

Y, por último, para la parte práctica del análisis, se ha aplicado toda la teoría y legislación 

examinada al caso del buque Navi Sky, abandonado en el Puerto de Tarragona el pasado 

2020, gracias a la documentación facilitada por la Autoridad Portuaria de Tarragona. 
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1. LOS SUPUESTOS DE ABANDONO CONTEMPLADOS EN LA 

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 

 

1.1. Concepto y procedimiento 

Para realizar un correcto análisis sobre la trascendencia del abandono en el tráfico 

marítimo, es primordial concretar dónde se encuentra el abandono en nuestro corpus 

legislativo. El concepto de buque abandonado está ubicado en el artículo 302.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, TRLPEMM en adelante:  

Se considerarán abandonados aquellos buques que permanezcan durante más de tres 

meses atracados, amarrados o fondeados en el mismo lugar dentro del puerto sin 

actividad apreciable exteriormente, y sin haber abonado las correspondientes tasas o 

tarifas, y así lo declare el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria. 

Por consiguiente, se considerará que un buque ha sido abandonado cuando exista una 

ruptura de las obligaciones del propietario (pagar las tasas y tarifas correspondientes) y 

permanezca en el puerto durante más de tres meses.  

El procedimiento sobre el abandono de buques está regulado también por el artículo 302 

TRLPEMM. Según este artículo, para realizar una declaración de abandono se deberá 

dar audiencia al propietario, al naviero, al capitán del buque o, en su caso, al 

consignatario del buque de acuerdo con la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 30/199210 y, además, 

otorga al Estado la propiedad de los buques abandonados. 

 

 

 

 
10 La ley 30/1992 ha sido derogada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 



12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El procedimiento establecido en la tabla anterior es de aplicación en todos los abandonos 

de buques que se susciten en el territorio del Estado español. En este sentido, una vez 

declarado el abandono por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, se 

procederá a vender la embarcación en subasta pública y lo que se obtenga de ésta, se 

depositará en el Tesoro Público, previa deducción de los créditos portuarios que se han 

ido devengando durante todo el procedimiento, además de las costas. Ahora bien, el 

artículo 302.3 TRLPEMM establece otra opción, pues en aquellos casos en los que sea 

aconsejable por motivos de seguridad marítima, se procederá al hundimiento del buque. 

Además, este artículo prevé una especialidad para aquellos casos en los que el buque esté 

enarbolado11 en un pabellón no comunitario. Por consiguiente, cuando esto ocurra, si se 

decide vender el buque en pública subasta, se deberán incluir los trámites previstos para 

la importación de las mercancías y los tributos devengados con motivo de la importación, 

 
11 Según la RAE: Levantar en alto un estandarte, una bandera o cosa semejante para que se vea bien. 

Tabla 1. Declaración administrativa de abandono de buques del artículo 302 

TRLPEMM. 

Fuente: elaboración propia. 
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comunicándolo a la correspondiente Administración de Aduanas e Impuestos Especiales 

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria12. 

 

1.2. Tasas Portuarias 

La gestión y la financiación de los puertos estatales se dirige a partir de un sistema de 

autofinanciación fijado en el artículo 156 TRLPEMM, en otras palabras, que los ingresos 

que obtiene cada Autoridad Portuaria deben ser suficientes para el mantenimiento y 

desarrollo óptimo de la misma. Por ende, las tasas portuarias son una de las principales 

fuentes de ingresos de los puertos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las tasas portuarias, según el artículo 161 TRLPEMM, son las exigidas por la utilización 

privativa o aprovechamiento especial del dominio público portuario y por la prestación 

del servicio de señalización marítima. En este sentido, como se trata de una prestación 

patrimonial de carácter público, el régimen jurídico aplicable es el del TRLPEMM y de 

forma supletoria, tal y como se establece en el artículo 162 de la misma ley, la Ley 8/1989, 

 
12 Artículo 302.3 apartados a y b TRLPEMM 

Tabla 2. Tasas Portuarias reguladas en la TRLPEMM. 

Fuente: elaboración propia. 
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de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos y la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, así como la normativa reglamentaria que la desarrolle.  

Una vez introducidas las tasas portuarias, lo primero que debemos preguntarnos es lo 

siguiente: ¿Qué importancia tienen las tasas respecto al abandono de buques? 

Si bien es cierto que hasta ahora hemos analizado las tasas portuarias como una 

retribución económica de las Autoridades Portuarias, en realidad, hasta que la Autoridad 

Portuaria reciba las tasas generadas por un buque abandonado pueden pasar meses, años 

o incluso no cobrarlas jamás. Además, la Autoridad Portuaria debe seguir costeando el 

mantenimiento de un buque abandonado hasta que éste se venda o se hunda, pudiendo 

provocar un estrangulamiento financiero de los puertos españoles que se encuentren en 

esta situación. 

Por lo tanto, ¿Cuándo se entiende que se ha producido un impago de las tasas portuarias 

y cuáles son las consecuencias? Esta cuestión está prevista en el artículo 172 del 

TRLPEMM donde se establece que, se entenderá impagada una tasa portuaria cuando 

ésta no se haya efectuado en período voluntario. Ante esta situación, la Autoridad 

Portuaria podrá utilizar la vía de apremio para garantizar la efectividad del cobro de la 

tasa portuaria y podrá celebrar un convenio con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria. Además, tal y como se ordena en el apartado tercero del mismo artículo, el 

impago de las tasas portuarias podrá comportar:  

(a) la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de 

las instalaciones portuarias 

(b) la suspensión de la actividad que se esté realizando en el dominio público portuario 

(c) la extinción del título administrativo correspondiente 

Un ejemplo reciente es el abandono del buque ruso Severnaya Zemlya que estuvo 

atracado dos años y seis meses en el estuario de Ávila, Asturias. Desde mayo de 2018 

hasta noviembre de 2020, la Autoridad Portuaria de Ávila tuvo una deuda de 1.000.000 

euros. De ese endeudamiento, 644.000 euros por el mantenimiento del buque mercante 

por razones de seguridad y los 333.618 euros restantes, fueron generados por el impago 

de las tasas portuarias por la naviera Murmansk Shipping Company, que era la propietaria 

del buque en el momento en el que lo abandonó. 
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1.3. Régimen sancionador de los puertos de interés general 

Además de las tasas que la Autoridad Portuaria recauda, existen otros mecanismos de 

percepción económica de los puertos españoles: las multas e infracciones administrativo-

portuarias. 

La multa coercitiva del abandono de buques por excelencia es la establecida en el artículo 

204 TRLPEMM sobre prolongación de estancia no autorizada. En estos casos, si algún 

buque alarga su estancia en su atraque o en su puesto de fondeo por encima del tiempo 

autorizado, la Autoridad Portuaria fijará un plazo para que lo abandone. […] En caso 

de incumplimiento de dicha orden, la Autoridad Portuaria podrá imponer las siguientes 

multas coercitivas: 

a) Por cada una de las primeras horas o fracción, a partir de la finalización del 

plazo fijado para abandonar el atraque o fondeo, el importe a la tasa 

correspondiente a quince horas. 

b) Por cada una de las horas restantes, tres veces el importe de la tasa 

correspondiente a quince horas. 

Por otro lado, el TRLPEMM instaura un listado de infracciones en el Título IV sobre el 

régimen sancionador clasificándolas en leves, graves y muy graves en su artículo 305. 

En las siguientes tablas, se presentarán algunos ejemplos que constituyen una infracción 

leve y la sanción que llevan aparejada según los artículos 306 y 312.1 del TRLPEMM. 

Además de los apartados 1 y 2 del artículo 306, el TRLPEMM también se establecen 

como infracciones leves algunas acciones u omisiones relativas a las infracciones contra 

la seguridad marítima, contra la ordenación del tráfico marítimo y sobre la contaminación 

del medio marino, todas ellas sancionadas con multas hasta 60.000 euros. 
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Como hemos comentado antes, no solamente existen las infracciones leves, sino que el 

TRLPEMM regula también las acciones u omisiones que comportan una infracción grave 

en los artículos 307 y 312.2. En la tabla siguiente se aportan unos ejemplos: 

Tabla 5. Infracciones leves sobre actividades sujetas a 

autorización, concesión o licencia reguladas en el 

TRLPEMM 

Fuente: elaboración propia. 

Tabla 3. Infracciones leves sobre uso del puerto e 

instalaciones reguladas en el TRLPEMM. 

Fuente: elaboración propia. 

Tabla 4. Infracciones leves sobre actividades sujetas a 

autorización, concesión o licencia reguladas en el 

TRLPEMM 

Fuente: elaboración propia. 

Tabla 6. Infracciones leves sobre la prestación de servicios 

portuarios regulado en el TRLPEMM 

Fuente: elaboración propia. 
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Debido a la extensión máxima del presente análisis, no concierne un estudio exhaustivo 

de las infracciones y, por este motivo, se han ejemplificado dos de los cinco apartados 

que el Texto Refundido considera como infracciones graves y, como hemos podido 

observar en la tabla, el abanico sancionador va desde los 120.000 euros hasta los 602.000 

euros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, se califican como infracciones muy graves aquellas actuaciones que se 

encuentran reguladas en el artículo 308 TRLPEMM tal y como vemos en el cuadro 

anterior. 

Otra cuestión que debemos tener en cuenta siempre que se trata de infracciones es la 

prescripción de las mismas, ésta se encuentra regulada en los artículos 309 y 312.12 del 

TRLPEMM. Los plazos de prescripción de las infracciones son diferentes según se trate 

de infracciones leves, graves o muy graves y el plazo de prescripción de las sanciones 

estará relacionado con el tipo de infracción que se haya cometido: 

 

Tabla 7. Infracciones muy graves reguladas en el TRLPEMM 

Fuente: elaboración propia. 
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Una vez analizado el régimen sancionador al completo, podemos ver que es bastante 

posible que un buque abandonado incurra en algunas de las infracciones estipuladas en el 

Texto Refundido: Cuando la naviera se desentiende del buque y lo deja en sede portuaria 

con la tripulación y la mercancía a bordo, debemos considerar que el buque podría 

contener mercancía clasificada como peligrosa por la OMI, como por ejemplo, el 

petróleo, y debido a la omisión de la naviera, podría producir un perjuicio que suponga 

un riesgo grave para la salud de las personas, provocando la contaminación grave de las 

aguas del puerto y del territorio.  

Este ejemplo no es descabellado, ya que, las tragedias del Prestige o del Amoco Cadiz, 

no son casos aislados y de podrían haber evitado tal y como se demostrará a lo largo del 

presente análisis. 

 

1.4. Limitación de la responsabilidad  

La atribución de la responsabilidad en el sector marítimo contiene ciertas especialidades, 

ya que, como veremos a continuación, existen diferentes factores que nos determinarán 

la obligatoriedad de responder. Por ejemplo, en el civil law, la atribución de la 

Tabla 8. Plazo de prescripción de infracciones y sanciones reguladas en el 

TRLPEMM 

Fuente: elaboración propia. 
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responsabilidad se determina a partir de elementos objetivos tales como el dolo o la 

imprudencia y, en cambio, en el common law se determina a través de criterios 

subjetivos13. 

Por otro lado, el naviero, a diferencia de los demás empresarios, goza de una prerrogativa 

histórica de limitación de la responsabilidad basada en el riesgo que suponía el comercio 

y el transporte marítimo internacional antiguamente. Esta limitación, alentaba a los 

navieros a que invirtieran en el comercio, pues gran parte de la compraventa internacional 

de mercaderías se realizaba mediante el transporte marítimo. 

Actualmente, la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima, LNM en adelante, 

establece en los artículos 392 y ss. el derecho del naviero a limitar su responsabilidad14 

remitiéndose al Instrumento de Adhesión de España al Protocolo de 1996 que enmienda 

el Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de Derecho 

Marítimo, 1976, hecho en Londres el 2 de mayo de 199615.  De conformidad con lo 

establecido en la reserva formulada por España en este instrumento de adhesión, tal y 

como se establece en el artículo 304.6 TRLPEMM: los propietarios de los buques o los 

navieros no tendrán derecho a limitar su responsabilidad por las reclamaciones 

derivadas de la puesta a flote, remoción, destrucción o eliminación de los peligros 

derivados de un buque hundido, naufragado, varado o abandonado. 

Por consiguiente, como el presente análisis se basa en el abandono de buques desde la 

perspectiva española y el Reino de España formuló una reserva sobre la limitación de la 

responsabilidad en supuestos de abandono, no se analizará de forma exhaustiva el cálculo 

de la limitación de la responsabilidad16 puesto que no es posible invocarla tal y como se 

establece en el párrafo anterior. 

 

 
13 Una excepción a esta regla general es el criterio subjetivo que España adopta ante la contaminación, en 

este sentido, aunque no exista dolo ni imprudencia, si un buque contamina deberá responder. 

14 El legislador internacional, a partir de las reglas de La Haya-Visby ratificadas por España, establece un 

sistema de responsabilidad mixto tal y como se establece en el Preámbulo VI de la LNM. 

15 Puede consultar el Protocolo en el siguiente enlace: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-

2005-3286 
16 El cálculo de la limitación de la responsabilidad está instaurado en el Convenio de Bruselas, 

concretamente, en las Reglas de la Haya-Visby, válidas para la pérdida o la avería de mercancía. En éstas, 

se usa el Derecho Especial de Giro, una moneda ficticia, que equivale a 666,67 DEG por bulto o 2 DEG 

por kg. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-3286
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-3286
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2. CAUSAS DE DETENCIÓN DE BUQUES EN LOS PUERTOS 

COMO RAZÓN DE ABANDONO 

 

Para analizar correctamente la situación del abandono de buques en sede portuaria, antes 

deberemos distinguir cuáles son las circunstancias por las que una naviera decide 

abandonar un buque. Ello es fundamental para poder estudiar el abandono desde una 

perspectiva marítimo-portuaria, pues la Autoridad Portuaria, como puerto propietario17, 

debe controlar y coordinar el tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre. En otras 

palabras, para evitar el abandono de buques, es imprescindible analizar las causas por las 

que éstos quedan descuidados. 

 

2.1. Buques de último viaje 

Los denominados comúnmente “buques de último viaje” en la jerga marítima, son 

aquellos buques cuyas condiciones técnicas de navegabilidad y de seguridad están en los 

límites de la legalidad, y que van cubriendo los gastos de explotación con lo que ingresa 

en cada momento el armador.18 

Los propietarios de buques de último viaje suelen ser armadores poco solventes que, ante 

una avería o un gasto extraordinario, deciden no invertir en éste porque ya han sacado 

toda la rentabilidad posible y, como consecuencia, lo abandonan en sede portuaria y 

desaparecen. 

La problemática permitir la entrada de este tipo de buques al puerto es el posible abandono 

de los mismos, ya que, como la naviera ha sacado toda la rentabilidad posible al buque, 

al final se desentienden de éste y los propietarios desaparecen para siempre, pues en 

muchos casos el valor del buque es inferior a las deudas contraídas. También es cierto 

que algunos armadores buscan una solución y cuidan a su tripulación, sin embargo, la 

mayoría de ellos optan por la vía fácil y se desatienden del buque.  Ante esta situación, 

cuando un buque de último viaje quiera entrar a puerto, la Autoridad Portuaria 

 
17  Es aquél que asume todas las decisiones que estén relacionadas con la utilización y disposición de sus 

espacios y de sus infraestructuras, a diferencia del puerto instrumento o el puerto explotador. 

 
18 DOMINGO GONZÁLEZ, Abandono de buques y tripulaciones, Marge Books, 2009, pág. 15. 
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posiblemente lo detendrá para comprobar si cumple con los requisitos técnicos 

preceptivos. 

Ahora bien, ¿Es posible que un armador desaparezca, deje una deuda millonaria, una 

tripulación abandonada y que no podamos establecer contacto con él jamás?  

Aunque la desaparición y la imposibilidad de contactar con el armador está sujeto a 

diferentes variables, la verdad es que esta es una práctica común de las navieras y, en 

algunos casos, no podremos exigirle responsabilidad. Una de las cuestiones que facilita 

esta práctica son los pabellones de conveniencia. 

 

2.2. Pabellón de Conveniencia19 

Cuando nos referimos al pabellón de un buque, en realidad estamos hablando de su 

bandera y su nacionalidad. A diferencia de las personas físicas, los buques pueden tener 

la nacionalidad que quieran pues lo único que deben hacer es registrarse en el país que 

quieran y cumplir con los requisitos que le pidan en éste. 

Se denominan flags of convinience, banderas de conveniencia o pabellones de 

conveniencia20 a aquellos países sin tradición marítima que tienen registros abiertos de 

buques y que ofrecen tarifas de registro mucho más económicas que los demás, otorgando 

estatuto jurídico a un buque que cumple los requisitos mínimos – a veces insuficientes - 

de navegabilidad y legalidad. Este término suele utilizarse en sentido peyorativo, pues 

estos países ofrecen un sistema de registro de buques con controles mínimos, burlando 

así las normas más básicas de seguridad, sanidad y protección del medio ambiente y, por 

consiguiente, pueden ofertar tarifas muy económicas para las navieras. Dada a su 

flexibilidad, estos son muy atractivos porque no hay fiscalización, impuestos y derechos 

de los trabajadores y eso repercute de forma positiva en las ganancias del empresario. 

En este sentido, los pabellones de conveniencia y las sociedades de clasificación21 que 

expiden certificados a los armadores que han decidido registrar su buque en una flag of 

convinience, son las principales causas de un tráfico marítimo peligroso que no cumple 

 
19 Consultar Anexo II para más información. 

 
20 Conocidas también como pavillons de complaisence o billige flaggen. 

 
21 Organizaciones que expiden certificados de navegación a los buques. Consultar Anexo III para más 

información. 
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con los estándares óptimos de navegabilidad y provoca un aumento de buques averiados 

y, por consiguiente, posibles abandonos en sede portuaria por “sociedades fantasma22”. 

 

2.2. Paris MoU 

Ante esta coyuntura, veintisiete Autoridades Marítimas23 han acordado la 

implementación de un sistema que tiene por objetivo la eliminación del tráfico de buques 

que se encuentran en un estado deficiente. Este mecanismo es el Memorando de 

Entendimiento de París24 sobre el Control por el Estado Rector del Puerto. 

Un MoU, del inglés Memorandum of Understanding, es un documento escrito y firmado 

por los representantes de dos o más entidades que, a partir de declaraciones de voluntad, 

se comprometen a actuar con un objetivo común. Además, en un MoU se establecen los 

principios generales de actuación que orientan la relación de las partes, sin establecer 

obligaciones entre ellas. Estas bases acostumbran a tener un contenido sociopolítico, y 

suelen ser útiles para enmarcar las relaciones de colaboración entre dos entidades, o países 

en este caso, de cara a firmar posteriormente un convenio con compromisos concretos.  

Por otro lado, un MoU suele incluir también un órgano de seguimiento de las actividades 

que velará por la correcta aplicación de los principios establecidos en el pacto y, por 

último, una cláusula que especifique de forma expresa que el documento no tiene eficacia 

jurídica. 

En los registros, se comprueba que los buques cumplan con la normativa preceptiva en 

relación a la seguridad, protección y medio ambiente. Además, la responsabilidad del 

cumplimiento de la normativa recae en el owner.25 

 
22 Los pabellones de conveniencia no piden como requisito a los propietarios de buques la constitución de 

una sociedad para poder registrar el buque. Por consiguiente, se crean sociedades fantasma a las que jamás 

podremos localizar. 

 
23 Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 

Islandia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Malta, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, Rumanía, 

Federación de Rusia, Eslovenia, España, Suecia y Reino Unido. 

 
24Publicación oficial del Pairs MoU en 1982: https://cil.nus.edu.sg/wp-

content/uploads/formidable/18/1982-Paris-Memorandum-of-Understanding-on-Port-State-Control.pdf 

 
25 Es la persona física o jurídica que ostenta la titularidad del buque, independientemente de quien lo 

explote. 

https://cil.nus.edu.sg/wp-content/uploads/formidable/18/1982-Paris-Memorandum-of-Understanding-on-Port-State-Control.pdf
https://cil.nus.edu.sg/wp-content/uploads/formidable/18/1982-Paris-Memorandum-of-Understanding-on-Port-State-Control.pdf
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Según la página oficial del Paris MoU26, el origen del Memorándum se remonta al año 

1978 con el incidente del “Amoco Cádiz”, un buque que derramó 230.000 toneladas de 

petróleo en la costa francesa provocando uno de los mayores desastres medioambientales 

del siglo. Esta catástrofe provocó un auge en las protestas sobre la regulación de la 

seguridad del transporte marítimo y fruto de la presión nació un memorando más 

completo. No fue hasta 198227 que se firmó lo que hoy conocemos como Paris Mou, un 

memorando más exhaustivo y efectivo que el anterior y que ha sido modificado varias 

veces para actualizar los requisitos de seguridad y medio ambiente derivados del 

Convenio Internacional para la prevención de la contaminación (MARPOL) y el 

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida en el Mar (SOLAS) derivados de la 

OMI. 

 

2.2.1. Paris Mou y Autoridad Portuaria 

Como hemos comentado en el apartado anterior, el propósito de este sistema de 

inspección armonizado es evitar que los buques que no presenten las condiciones óptimas 

de navegabilidad puedan fondear en puertos canadienses, europeos y del Atlántico norte. 

Sin embargo, ¿Qué supone para las Autoridades Portuarias la aplicación del Paris MoU 

con relación al abandono de buques? 

España, como Autoridad Marítima firmante del Paris MoU, tal y como se establece en la 

Sección 1: Compromisos, se ha obligado a: 

- Mantener un sistema eficaz de control 

- Llevar a cabo los procedimientos de inspección de cada buque mercante 

extranjero de Priority I que haga escala en alguno de sus puertos o fondeaderos, 

salvo las excepciones establecidas en el Anexo 11: Flexibility in Priority I 

commitment. 

- Intercambiar información entre todas las Autoridades Marítimas firmantes del 

Memorándum 

 
26 Sitio web oficial del Paris MoU: https://www.parismou.org/ 

 
27 Real Decreto 1621/1997, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para el control del 

cumplimiento de la normativa internacional sobre seguridad marítima, prevención de la contaminación y 

condiciones de vida y trabajo en los buques extranjeros que utilicen puertos o instalaciones situadas en 

aguas jurisdiccionales españolas: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-23353 

 

https://www.parismou.org/
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-23353
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- Aplicar los Convenios Internacionales de la Sección 2: Relevant Instruments28 que 

se encuentren en vigor y de los cuales España sea parte. 

Según González Joyanes29, el órgano competente para la ordenación y control de la 

navegación marítima en España es el Ministerio de Fomento a partir de la Dirección 

General de la Marina Mercante y de las Capitanías Marítimas. 

Para las Autoridades Portuarias, el hecho que exista un procedimiento de control e 

inspección de buques de último viaje supone unas garantías mínimas de protección. ¿Por 

qué garantías mínimas? Debemos recordar que un MoU es un pacto que si se llega a 

incumplir, no comporta consecuencias. Por este motivo, si bien es cierto que existe un 

control sobre la aplicabilidad del Paris MoU e interesa a las Autoridades Portuarias la 

aplicación del mismo, algunas de ellas no lo aplican o lo aplican a medias. 

Ante esta situación, la Autoridad Portuaria que sí cumple con el Paris MoU se siente 

desprotegida ante la posible entrada de buques de último viaje – teniendo en cuenta que 

resulta imposible inspeccionar todos los buques que fondean en puerto – y, además, abre 

las puertas a que otra Autoridad Portuaria sí permita la entrada de éste y provoque un 

aumento de los costes de las mercancías en ese territorio. Por ejemplo, si la Autoridad 

Portuaria de Tarragona cumple con el Paris MoU y no permite la entrada de un petrolero 

en estado deficiente para evitar un posible vertido de residuos tóxicos o un abandono, 

pero una Autoridad Portuaria cercana sí permite su entrada, Tarragona no desestibará el 

petrolero y como consecuencia, verá aumentado el precio de los hidrocarburos. 

 
28 The International Convention on Load Lines, 1966 (LOAD LINES 66); the Protocol of 1988 relating to 

the International Convention on Load Lines, 1966 (LL PROT 88); the International Convention for the 

Safety of Life at Sea, 1974 (SOLAS); the Protocol of 1988 relating to the International Convention for the 

Safety of Life at Sea, 1974 (SOLAS PROT 88); International Convention for the Prevention of Pollution 

from Ships, 1973, as modified by the Protocol of 1978 relating thereto, and as further amended by the 

Protocol of 1997 (MARPOL); the International Convention on Standards of Training, Certification and 

Watchkeeping for Seafarers, 1978 (STCW 78); the Convention on the International Regulations for 

Preventing Collisions at Sea, 1972 (COLREG 72); the International Convention on Tonnage Measurement 

of Ships, 1969 (TONNAGE 69); the Maritime Labour Convention, 2006 (MLC, 2006); Protocol of 1992 

to amend the International Convention on Civil Liability for Oil Pollution Damage, 1969 (CLC PROT 

1992); International Convention on the Control of Harmful Anti-Fouling Systems on Ships, 2001 

(AFS2001); the International Convention on Civil Liability for Bunker Oil Pollution Damage, 2001; he 

International Convention for the Control and Management of Ships' Ballast Water and Sediments (BWM). 

 
29 GONZÁLEZ JOYANES, 2009, pág. 27. 



25 

 

3. EL EMBARGO PREVENTIVO DE BUQUES COMO 

ANTESALA DEL ABANDONO 

 

En el presente capítulo, estudiaremos el conjunto de especialidades que supone el 

procedimiento de adopción de medidas cautelares tanto en el ámbito nacional como en el 

internacional, a través de los instrumentos normativos que regulan esta cuestión. 

El embargo preventivo de buques es un mecanismo de aseguramiento del cumplimiento 

de las pretensiones del demandante de carácter especial puesto que, además del régimen 

legal general, se deberá atender al régimen internacional, que es donde realmente se 

encuentra su regulación al completo. 

Anteriormente, el régimen legal aplicable al embargo preventivo de buques era el que 

venía determinado en la Ley de Enjuiciamiento Civil, LEC en adelante, y en el antiguo 

Convenio de Bruselas de 10 de mayo de 1952. Sin embargo, el 31 de mayo de 2002, 

España depositó el instrumento de adhesión30 al nuevo Convenio que regularía esta 

cuestión: el Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques de Ginebra 

de 12 de marzo de 99, en adelante CEPB 99. No fue hasta el 14 de septiembre de 2011, 

tras la adhesión de Albania al Convenio, que este tratado entró en vigor tal y como se 

establece en el ámbito de aplicación temporal del Convenio, concretamente en el artículo 

14.1 CEPB 9931. 

Según el artículo 470 de la LNM, el embargo preventivo de buques tanto nacionales como 

extranjeros, se regulará por el Convenio Internacional sobre el Embargo Preventivo de 

Buques, hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999, por lo dispuesto en esta ley y, 

supletoriamente, por lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil. Dicha medida conllevará necesariamente la inmovilización del buque en el puerto 

donde se encuentre. En este sentido, la LNM nos remite a las normas de derecho 

internacional para resolver esta cuestión, bien sea un buque nacional o extranjero. 

Siempre que estemos frente a un supuesto en el que tengamos que aplicar el Derecho 

Internacional Privado, DIPr en adelante, deberemos comprobar primero si estamos ante 

 
30 Puede consultar el CEPB 99 en el siguiente enlace: https://www.boe.es/boe/dias/2011/05/02/pdfs/BOE-

A-2011-7751.pdf 

 
31 El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de la fecha en que diez Estados hayan 

manifestado su consentimiento en obligarse por él. 

https://www.boe.es/boe/dias/2011/05/02/pdfs/BOE-A-2011-7751.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2011/05/02/pdfs/BOE-A-2011-7751.pdf
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un caso de derecho internacional, en otras palabras, deberemos identificar los elementos 

objetivos y personales que intervienen en el supuesto, por ejemplo, la nacionalidad, la 

residencia habitual, el propietario del buque, etc.  

Por otro lado, deberemos cumplir con el orden de fuentes del derecho internacional 

privado y aplicarlo de forma descendiente: primero buscaremos normativa de derecho 

institucional aplicable, en segundo lugar, normas de derecho convencional y, por último, 

será de aplicación el derecho autónomo. En este caso, no existe un Reglamento Europeo 

que regule el embargo preventivo de buques y en el que España sea parte. Por lo tanto, 

descendiendo en el orden de fuentes, la norma de derecho convencional que nos resuelve 

esta cuestión es el CEPB 99. Esta cuestión es muy relevante pues el CEPB 99 regula el 

embargo preventivo tanto de buques nacionales como extranjeros, por lo que, para no 

cometer ningún error siempre deberemos seguir el orden de fuentes del DIPr. 

Una vez conocemos la normativa aplicable al caso nos preguntamos lo siguiente: ¿Cuáles 

son los requisitos que deben concurrir para proceder al embargo preventivo de un buque? 

O, en otras palabras: ¿Cuál es el ámbito material del Convenio? 

Para poder embargar preventivamente un buque, deberemos reunir los siguientes 

requisitos: 

1. Que el embargante sea titular de un crédito marítimo32, tal y como se establece en 

el artículo 2 CEPB 9933. 

 

2. Que el deudor ostente la condición de propietario del buque a embargar o que, en 

caso de no ser esto así, el crédito marítimo alegado tenga la naturaleza de 

privilegiado, tal y como se establece en los artículos 3.1.a y 3.2.a CEPB 99. 

 

 
32 Según el artículo 1 del CEPB 99, por “crédito marítimo” se entiende un crédito que tenga una o varias 

de las siguientes causas: 

 

Pérdidas o daños causados por la explotación del buque, muerte o lesiones corporales sobrevenidas, la 

avería gruesa, el remolque, el practicaje, los derechos y gravámenes de puertos, una hipoteca, los sueldos 

y otras cantidades debidas al capitán, oficiales y demás miembros de la dotación en virtud de su 

enrolamiento a bordo del buque, incluidos los gastos de repatriación y las cuotas de la Seguridad Social 

pagaderas en su nombre, etcétera. 

 
33Según el artículo 2 del CEPB 99, sólo se podrá embargar un buque en virtud de un crédito marítimo, pero 

no en virtud de otro crédito. 

 



27 

 

3. Y, por último, que el embargante preste garantía suficiente para cubrir los posibles 

daños y perjuicios derivados del embargo preventivo tal y como se establece en 

el artículo 6.1 CEPB 99. 

En resumen, el régimen legal del CEPB 99 establece una vertiente positiva, pues el titular 

de un crédito marítimo no deberá probar su derecho, simplemente alegarlo. Y, por otro 

lado, una vertiente negativa, pues solamente se podrá embargar un buque en virtud de 

alguno de los créditos marítimos establecidos en el artículo 1 del Convenio.  

Otra cuestión relevante que debemos analizar la competencia judicial para conocer del 

fondo de la cuestión y cuál es la ley aplicable al proceso.  

La competencia judicial del embargo preventivo de buques se regula en el artículo 7 

CEPB 99. Serán competentes para resolver el fondo del litigio: 

1. Los Tribunales del Estado en que se haya practicado un embargo o se haya 

prestado garantía para obtener la liberación del buque, salvo pacto de las partes. 

 

2. No obstante, los tribunales anteriores podrán declinar la competencia si la ley 

nacional lo autoriza y otro tribunal se declara competente. 

En este caso, el Tribunal que no sea competente deberá dar un plazo para que el 

acreedor presente una demanda delante del Tribunal competente. En su defecto, 

se liberará el buque y se cancelará la garantía. 

Además, la ley aplicable al asunto será la Lex Fori34 tal y como se establece en el artículo 

2.4. del CEPB 99: Con sujeción a lo dispuesto en el presente Convenio, el procedimiento 

relativo al embargo de un buque o al levantamiento de ese embargo se regirá por la ley 

del Estado en que se haya solicitado o practicado el embargo. 

Por último, al considerarse una solicitud de medida cautelar por crédito marítimo, el 

artículo 476 de la LNM presume que en el embargo de buques concurren el peligro por 

mora procesal y la urgencia de que tratan los artículos 728, 730.2 y 733.2 de la LEC. 

Por ello, no será necesario probar el periculum in mora siempre que sea evidente el fumus 

boni iuris. 

 

 
34 La ley del foro, en otras palabras, la ley del Juez que conoce del asunto. 
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3.1. Créditos privilegiados: Especial mención a los créditos portuarios y a los 

laborales 

Una vez asentado el concepto y la regulación del embargo preventivo de buques, conviene 

precisar cuáles son los créditos marítimos y dónde los encontramos en nuestro corpus 

legislativo. 

En España, pese a la gran tradición marítima, no existe una norma que contenga la 

definición de los créditos marítimos privilegiados. Sin embargo, el artículo 122 LNM 

establece que el régimen jurídico de los privilegios marítimos se regulará mediante el 

Convenio Internacional sobre privilegios marítimos y la hipoteca naval, hecho en Ginebra 

el 6 de mayo de 199335.  

Según el artículo 4 del Convenio de Ginebra, los créditos contra el propietario, el 

arrendatario a casco desnudo, el gestor o el naviero del buque estarán garantizados con 

un privilegio marítimo sobre el buque: 

a) los créditos por los sueldos y otras cantidades debidos al capitán, los oficiales y demás 

miembros de la dotación del buque en virtud de su enrolamiento a bordo del buque, 

incluidos los gastos de repatriación y las cuotas de la seguridad social pagaderas en su 

nombre; 

b) los créditos por causa de muerte o lesiones corporales sobrevenidas, en tierra o en el 

agua, en relación directa con la explotación del buque; 

c) los créditos por la recompensa pagadera por el salvamento del buque; 

d) los créditos por derechos de puerto, de canal y de otras vías navegables y practicaje; 

e) los créditos nacidos de culpa extracontractual por razón de la pérdida o el daño 

materiales causados por la explotación del buque distintos de la pérdida o el daño 

ocasionados al cargamento, los contenedores y los efectos del pasaje transportados a 

bordo del buque. 

En relación con este artículo, vemos que las tasas portuarias que genere un buque 

abandonado en una Autoridad Portuaria se consideran créditos privilegiados que tendrán 

 
35 Puede consultar el Convenio en el siguiente enlace: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-

2004-7377 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2004-7377
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2004-7377
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preferencia sobre otros créditos, y, además, sobre las hipotecas, mortgages y gravámenes 

inscritos. 

La prelación de cobro cuando confluyan distintos créditos privilegiados está prevista en 

el artículo 5.2. del Convenio de Ginebra. La regla general establece que el orden de 

prelación será el orden de enumeración del artículo 4. Por lo tanto, en caso de abandono, 

si la tripulación no hubiera obtenido sus sueldos, serían los primeros en obtenerlos y los 

créditos por derechos portuarios derivados de tasas portuarias, los cuartos en cobrar los 

créditos devengados por el propietario. 

Sin embargo, el mismo artículo 5.2. incluye una excepción a la norma general, pues los 

privilegios marítimos que garanticen créditos por la recompensa pagadera por el 

salvamento del buque tendrán preferencia sobre todos los demás privilegios marítimos a 

que se halle afecto el buque antes de efectuarse las operaciones que dieron origen a 

aquellos privilegios. 

Por último, desde una perspectiva marítimo-portuaria, debemos añadir un matiz, pues 

según el artículo 5.3 del Convenio de Ginebra establece que los apartados a), b), d) y e) 

del párrafo 1 del artículo 4 concurrirán entre ellos a prorrata. 

 

4. EL DEPÓSITO JUDICIAL VERSUS LAS NECESIDADES DE 

EXPLOTACIÓN PORTUARIA EN PRO DEL INTERÉS 

GENERAL 

 

Una vez el buque abandonado es embargado preventivamente por el órgano competente, 

la situación sigue empeorando para las Autoridades Portuarias pues se deposita 

judicialmente el buque en sede portuaria. 

La Orden FOM/1194/2011, de 29 de abril, por la que se regula el procedimiento integrado 

de escala de buques en los puertos de interés general36, establece el procedimiento de 

asignación de atraques, por lo que, las Autoridades Portuarias encargadas de gestionar el 

 
36 Puede consultar la Orden en el siguiente enlace: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-

8339 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-8339
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-8339
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puerto y permitir el intercambio modal – recordemos que deben velar por el interés 

general en tanto que son administración pública – no pueden ofrecer esa plaza a ningún 

otro buque pues la está ocupando un buque abandonado. 

Según el artículo 626 de la LEC, en caso de depósito judicial, si se embargasen objetos 

especialmente valiosos o necesitados de especial conservación, podrán depositarse en el 

establecimiento público o privado que resulte más adecuado. 

En este caso, volvemos a ver como persiste el choque entre los intereses privados 

(embargo preventivo) y las obligaciones de las Autoridades Portuarias como organismos 

de derecho público (ofrecer escala para que puedan atracar nuevos buques). 

Por otro lado, cualquier solicitud de traslado, remoción o fondeo de un buque embargado 

deberá ser autorizado por la Autoridad Judicial que haya decretado la inmovilización, 

normalmente el Juzgado de lo Mercantil, tal y como se establece en el artículo 304.5 del 

TRLPEMM. 

Ante este completo desafío debemos preguntarnos lo siguiente:  

¿Deben las Autoridades Portuarias hacerse cargo del depósito judicial teniendo en cuenta 

que no hay garantías de cobro de los créditos que puede generar esta cuestión? O, por otro 

lado, ¿Debería el embargante hacerse cargo del depósito judicial? Y, ¿Qué ocurre con las 

demoras y deméritos de la mercancía? ¿También debería costearlas el embargante? 

 

5. EL ABANDONO EN EL MARCO DEL CONTRATO DE 

SEGURO37 

 

El abandono de buques es una institución particular del Derecho Marítimo, 

concretamente, del Derecho Marítimo de Seguros, donde el riesgo objeto de cobertura es 

el derivado de la navegación38 tal y como se establece en el artículo 406 de la LNM. En 

 
37 El presente apartado se ha analizado en base al capítulo el abandono del buque de la obra, El derecho 

marítimo de los nuevos tiempos, Thomson Reuters, 2018, pág. 1196 y ss. escrito por PUY FERNÁNDEZ 

y GIMÉNEZ VILLANUEVA, Profesora Titular de Derecho Mercantil de la Universidad de Huelva y 

Notario, respectivamente. 

 
38 Según el artículo 1 de la LNM, por navegación se entiende: la que se realiza por las aguas del mar, 

también se considera navegación marítima la que se lleva a cabo por las aguas de los ríos, canales, lagos, o 

embalses naturales o artificiales, cuando sean accesibles para los buques desde el mar, pero sólo hasta donde 
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este sentido, el contrato de seguro, habitualmente denominado como seguro de cascos o 

hull insurance, cubrirá todos aquellos riesgos ocasionados tanto en la mar o en tierra, 

siempre y cuando hayan sido motivados por la navegación marítima. El contrato de 

seguro es de carácter dispositivo, pues las partes pueden pactar libremente las 

condiciones, siempre que se respeten los elementos esenciales del contrato, tal y como se 

fija en el artículo 407 LNM. 

Para determinar el objeto del contrato de seguro de buques, debemos seguir con la lectura 

de la LNM pues en su artículo 408 nos establece que: podrán ser objeto de seguro los 

intereses patrimoniales legítimos presentes o futuros, expuestos a los riesgos de la 

navegación marítima. Por consiguiente, según el artículo 409 LNM, podrán ser objeto de 

seguro marítimo: 

Los buques, embarcaciones y artefactos navales, incluso en construcción o desguace. 

b) El flete. 

c) El cargamento. 

d) La responsabilidad civil derivada del ejercicio de la navegación. 

e) Cualesquiera otros intereses patrimoniales legítimos expuestos a los riesgos de la 

navegación marítima. 

Aunque el apartado e) sea un cajón de sastre, lo cierto es que el artículo 418 LNM, salvo 

pacto en contrario, excluye los siguientes riesgos: la guerra, declarada o no, civil o 

internacional, el bloqueo, la captura, el embargo o la detención por orden de alguna 

autoridad nacional o extranjera, la piratería, el terrorismo, las situaciones de alteración 

del orden público, las huelgas, las explosiones atómicas o nucleares y las 

contaminaciones radioactivas. 

Una vez introducido el carácter general del contrato de seguro, vamos a fijarnos en los 

supuestos de abandono tasados en la LNM. En concreto, los artículos 449 y 450 de esta 

ley establecen los numerus clausus en los que el asegurado podrá ejercer el derecho al 

abandono y el plazo para hacerlo, respectivamente. Por consiguiente, el asegurado 

solamente podrá abandonar el buque cuando exista una pérdida total del buque, 

 
se haga sensible el efecto de las mareas, así como en los tramos navegables de los ríos hasta donde existan 

puertos de interés general. 
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inhabilitación definitiva para navegar, imposibilidad de reparar el buque, cuando el 

importe de las reparaciones alcance el valor de la suma asegurada en la póliza o bien, 

la pérdida del buque por falta de noticias en el plazo de noventa días. Aun así, deberá 

cumplir otro requisito, pues el artículo 450 LNM establece un plazo de 90 días desde la 

fecha del siniestro para la presentación de la declaración de abandono al asegurador. En 

caso de no cumplir con el plazo establecido en dicho artículo, el asegurado únicamente 

podrá reclamar la indemnización mediante la acción de avería. 

 

6. ANÁLISIS ABANDONO DEL BUQUE NAVI SKY 

En este apartado procederemos a aplicar toda la teoría analizada a la parte práctica de la 

investigación, en concreto, al análisis del buque mercante Navi Sky abandonado en el 

Puerto de Tarragona el pasado año 2020. 

Toda la documentación que se aportará a continuación ha sido facilitada por la Autoridad 

Portuaria de Tarragona con el objetivo de complementar el presente Trabajo de Final de 

Grado. 

 

6.1. Información General del Buque 

El buque Navi Sky es un mercante de carga general, registrado en el puerto de Malakal, 

Republica de Palau, con número OMI 9155406, construido por China State Ship Building 

Corp en 1998. Tiene una eslora39 total de 100,62 metros y una manga40 de 16,2 metros.  

Como podemos ver tanto en el certificado de registro como en el informe pericial que se 

aporta a continuación, el buque está registrado en un pabellón de conveniencia, en 

concreto, la Republica de Palau. Una vez analizada la teoría, sabemos que el hecho que 

esté registrado en una flag of convinience es uno de los factores que inciden en el 

abandono de buques y así se cumple en este caso. 

 

 

 
39 Longitud de una embarcación desde la proa hasta la popa. 
40 Anchura de una embarcación. 
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Por otro lado, la sociedad de clasificación es la Germanischer Lloyd. En el Anexo sobre 

sociedades de clasificación, no encontraremos que ésta esté inscrita en la Asociación 

Internacional de Sociedades de Clasificación, en adelante IACS, ya que, 

The Germanischer Lloyd se fusionó en setiembre de 2013 con Der Norske Veritas, una 

sociedad de clasificación noruega que sí está inscrita en la IACS.  

Por lo tanto, aunque el buque esté registrado en un pabellón de conveniencia, uno de los 

factores que pueden hacer pensar a las Autoridades Portuarias que ese buque no quedará 

abandonado en sede portuaria, es la garantía de una sociedad de clasificación reconocida 

e inscrita en la IACS, y otra sociedad, en este caso, la Russian Maritime Register of 

Shipping que acredita en el siguiente documento que el buque Navi Sky obtuvo el pasado 

2018 el certificado de gestión de seguridad. 

 



34 

 

 

 

En este punto, la Autoridad Portuaria que recibe este buque puede tener dudas ante la 

posibilidad que el armador abandone el buque en sede portuaria. En estos casos, las 

Autoridades Portuarias se dirigen a sus bases de datos y comprueban las inspecciones y 

posibles detenciones del buque. En concreto, yo voy a utilizar la base de datos Equasis, 

puesto que es el sistema de información marítimo por excelencia, que ha permitido 

incrementar la seguridad marítima desde su creación en 1997. 

En éste podemos observar como el buque ha tenido 51 inspecciones a lo largo de su vida 

útil, 49 de ellas realizadas antes del abandono, y las 4 últimas por el Puerto de Tarragona. 

Las dos últimas inspecciones realizadas antes de entrar en el Puerto de Tarragona se 

realizaron en Francia el 29/04/2019 a partir del Paris MoU donde no se encontró ninguna 

deficiencia y en Irán a partir del Indian Ocean MoU, en el cual se encontraron 5 
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deficiencias que no provocaron la detención del buque al no considerarse dichos defectos 

como peligrosas. 

Una vez el buque llegó al Puerto de Tarragona se le realizó un Paris MoU el 17/12/2019, 

en el que, se encontraron 8 deficiencias, las más graves relacionadas con la seguridad 

contra incendios y el equipo médico caducado, tal y como se establece en la imagen 

siguiente: 

 

Aun encontrando 8 deficiencias, se consideró que tampoco eran lo suficientemente graves 

como para detener al buque, aunque ya fue demasiado tarde pues el buque fue abandonado 

por el armador durante ese periodo. 

 

6.2. Procedimiento de abandono del buque Navi Sky 

Seguidamente, procederemos analizar el procedimiento que siguió la Autoridad Portuaria 

ante el abandono del buque Navi Sky en el Puerto de Tarragona. 

En primer lugar, debemos saber que el buque estacionado en el puerto sufrió dos 

embargos preventivos por el Juzgado Mercantil núm. 1 de Tarragona, el primero el 13 de 

diciembre de 2019 con número de procedimiento 752/2019-5 y el segundo, el 18 de 

diciembre de 2019 con número de procedimiento 764/2019-5. Todos ellos eran deudas 

que la naviera tenía con dos proveedores de carburantes, en concreto, las deudas 
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ascendieron a 89.457 euros debidos a la mercantil Stellmar y otros 118.111, 76 euros a la 

mercantil Thomas Miller Specialty GMBH tal y como podemos apreciar en el Anexo. 

Ante esta situación, el Juez procedió a la inmovilización del buque, ya que, los 

embargantes eran titulares de un crédito marítimo, tal y como se establece en el artículo 

2 CEPB 99, y aportaron la garantía suficiente del artículo 6.1 CEPB 99, analizado en el 

apartado sobre embargo preventivo de buques como antesala del abandono. 

Como respuesta, el Director General de la Autoridad Portuaria y Capitanía Marítima, 

procedieron al inicio del expediente administrativo de abandono de buques, declarar el 

abandono del buque y subastarlo, tal y como se establece en el siguiente documento: 
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Una vez se cumplieron los más de 3 meses que el artículo 302 del TRLPEMM requiere 

para declarar el buque como abandonado de forma táctica, la Autoridad Portuaria de 

Tarragona notificó a la naviera dándole audiencia como parte del procedimiento, tal y 

como vemos en el siguiente documento. Sin embargo, la naviera no formuló alegaciones 

en el plazo establecido, por lo que, se prosiguió a declarar el abandono del buque Navi 

Sky, publicándolo en el BOE y notificándolo así a la otra parte: 
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No fue hasta el 25 de septiembre de 2020 que, mediante un anuncio en el BOE41 se publicó 

la Resolución de la Autoridad Portuaria de Tarragona por la que se acuerda la licitación 

para la enajenación mediante pública subasta del buque Navi Sky: 

 

 
41 A partir del anuncio en el BOE, se puede acceder a los Pliegos Administrativos de la Subasta y al 

Informe Pericial detallado del buque Navi Sky: https://www.porttarragona.cat/es/proyectos-

europeos/item/subasta-publica-del-buque-navi-sky 

 

 

https://www.porttarragona.cat/es/proyectos-europeos/item/subasta-publica-del-buque-navi-sky
https://www.porttarragona.cat/es/proyectos-europeos/item/subasta-publica-del-buque-navi-sky
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Por otra parte, encontrarán en el Anexo todos los documentos que acreditan las tasas que 

el buque Navi Sky generó durante la estadía en el Puerto de Tarragona. Para que el lector 

entienda el perjuicio económico que genera un buque abandonado a las Autoridades 

Portuarias, voy a realizar un resumen de lo que podrán encontrar en el apartado de Anexos. 

En primer lugar, nos encontramos con la Tasa del Buque por estancias largas en el puerto. 

El buque Navi Sky, por su estancia desde el 14/1/2020 hasta el 22/6/2020 generó una 

deuda de 44.243,41 euros IVA incluido a la Autoridad Portuaria, únicamente en concepto 

de Tasa de Buque.  

Por otro lado, debemos contabilizar los servicios de limpieza, el control, vigilancia, 

remolque e inspección que durante todos estos meses la Autoridad Portuaria de Tarragona 

ha tenido que realizar para velar con el interés general, todos ellos contabilizados por la 

suma de 45,514,44 euros IVA incluido. En resumen, solo un buque abandonado puede 

generar en 6 meses una deuda de hasta 90 mil euros. 



41 

 

Siguiendo con el procedimiento, el 22 de octubre de 2020, se realizó el acta de apertura 

pública de las proposiciones económicas presentadas y se inició la subasta pública del 

buque Navi Sky. La subasta se inició con 350.000 euros y acabó con la puja de Ghassan 

Halabi Kreidiech, de la mercantil OCMIS MARITIME S.L., por un valor de 710.000 euros, 

tal y como podemos ver en el documento anterior. 

Por último, se procedió a notificar a la antigua naviera del buque de la adjudicación y 

venta a la nueva propietaria y al levantamiento del embargo preventivo para que la 

adjudicataria pueda mover el buque del dominio público: 

 

 

 

6.3. Procedimiento y Buque Navi Sky en la actualidad 

 

Para finalizar con el procedimiento, me gustaría añadir que a Junio de 2021, la Autoridad 

Portuaria de Tarragona sigue con el procedimiento de abandono del buque Navi Sky, ya 

que, el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Tarragona, les ha instado a consignar, no 
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solo los 618.000 euros restantes al cobro de las tasas portuarias, sino que les ruega que se 

consignen los 710.000 euros que obtuvieron de la subasta pública sin cobrar las tasas 

portuarias. Por lo tanto, el abandono del buque sigue produciendo estragos a la Autoridad 

Portuaria de Tarragona. En este sentido, es más que evidente la necesaria regulación 

procesal que dote de agilidad los procedimientos de abandono con la finalidad de no 

obstruir la capacidad económica de los Puertos. 

Por otro lado, que el buque fuera abandonado una vez y se vendiera a otra naviera, eso no 

implica que no pueda volver a abandonarse. ¿Por qué? Pues porque si consultamos la base 

de datos de Equasis podemos ver que el Buque ha atracado en el Puerto de Tarragona otra 

vez y además, esta vez, casi ha doblado el numero de deficiencias que se han encontrado. 

 

 

La mayoría de las deficiencias que se han encontrado son por la expiración de muchos de 

los certificados que el buque debería tener en vigor como, por ejemplo, el Certificado 

internacional de prevención de la contaminación por aguas residuales, el Certificado de 

prevención internacional de la contaminación de hidrocarburos o el certificado 

internacional de seguridad del buque. Esta cuestión provocó la detención del buque en el 

Puerto de Tarragona el 26/4/2021 durante 3 días tal y como vemos en el siguiente sistema 

de identificación automática, AIS en adelante: 
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7. CONCLUSIONES 

 

Una vez completado el estudio sobre el abandono de buques en sede portuaria, tanto la 

parte teórica como la parte práctica, nos podemos dar cuenta de la dificultad del análisis 

de esta disciplina jurídica dado a su régimen especial e internacional. Desde el concepto, 

pasando por su tramitación procesal, hasta su aplicación práctica, el abandono de buques 

está plagado de obstáculos jurídicos que dificultan la resolución rápida y efectiva de la 

cuestión. 

Debido a la extensión del presente trabajo, no se han podido explicar con suficiente 

dedicación algunas de las cuestiones mencionadas, por ejemplo, el acuerdo Paris MoU, 

los tipos de inspección previstos en éste y la realización de una comparativa con otros 

MoU de carácter marítimo-portuario como el Tokyo MoU, el Caribbean MoU. En otras 

palabras, cada uno de los apartados de este trabajo podrían constituir un Trabajo de Final 

de Grado concreto, por lo que, el presente estudio puede ser una fuente de inspiración 

para futuros alumnos de cuarto de Derecho que, como yo, apasionados por el Derecho 

Marítimo, quieran extender este trabajo. 

Así las cosas, queda comprobado que un buque abandonado en sede portuaria conlleva 

numerosas consecuencias negativas. Por ello, a continuación, se desglosarán y dividirán 

todas y cada una de ellas en diferentes apartados según su naturaleza. 

En primer lugar, las consecuencias sociales del abandono de buques recaen en los casos 

en los que, además del buque, también se abandona a la tripulación de éste. Por lo tanto, 

los marinos quedan distanciados de su familia que, muchas veces, no se encuentra siquiera 

en el mismo continente que ellos en el momento del abandono. Por otro lado, resulta muy 

difícil que se puedan comunicar con ellos pues conlleva un coste del que nadie se quiere 

hacer cargo. Además, aunque el inglés sea el idioma oficial del mundo marítimo, muchos 

de ellos no dominan el inglés y desconocen el idioma del país donde se les abandona y 

ello dificulta enormemente la comunicación, incluso con el funcionariado de la Autoridad 

Portuaria. A todo ello, debemos sumarle el sentimiento de soledad, aislamiento e 

impotencia que padecen los marineros, pues muchos de ellos llevan meses e incluso un 

año sin cobrar su nómina. Esto ocurre porque muchas navieras prometen pagar el sueldo 

de éstos cuando lleguen a puerto y, a veces, se encuentran que les han abandonado. 
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Aun así, me gustaría añadir que, tal y como se ha analizado en el apartado 3.1. Créditos 

privilegiados: Especial mención a los créditos portuarios y a los laborales, el capitán, 

los oficiales y los demás miembros de la tripulación, según el artículo 4 apartado a del 

Convenio Internacional de Ginebra de 1993, serán los primeros en cobrar dado al 

privilegio que este instrumento jurídico otorga a los créditos por los sueldos de la 

tripulación. Por lo tanto, aunque la situación sea crítica, serán los primeros de todos los 

acreedores que, en caso de saldo positivo, verán satisfechos sus créditos. 

En segundo lugar, las consecuencias económicas y laborales, que son todas aquellas 

relacionadas con las consecuencias sociales e incluso con el medio ambiente. En el 

párrafo anterior hemos comentado que la falta del pago de los salarios a la tripulación 

supone una consecuencia grave para éstos. Sin embargo, como futuros juristas, debemos 

añadir que no solo es una consecuencia, sino que se trata de una lacra del derecho 

marítimo: la explotación de la mano de obra barata debido a la crisis y la deslocalización 

laboral. La globalización ha comportado que muchas empresas trasladen sus centros de 

trabajo a países en vías de desarrollo para minimizar los costes de la empresa. Este 

fenómeno no es un caso aislado y las empresas marítimas se han hecho eco de ello. Por 

lo tanto, contratan mano de obra barata que está dispuesta a realizar un trabajo precario 

para poder ayudar a su familia.  

En estos casos, las consecuencias no solo son para los marinos sino también para sus 

familias que empezarán a endeudarse porque la naviera no ha pagado el sueldo a sus 

trabajadores, provocando una crisis en la economía familiar y problemas psicológicos 

graves en la tripulación. Aunque el Convenio sobre el Trabajo Marítimo limita a 11 meses 

la estancia de la marinería en el buque y recuerda a los armadores que la prórroga de los 

contratos debe aceptarse libremente, en la práctica, muchos están presionados a 

permanecer a bordo, amenazados con no cobrar todo lo que ya les deben. 

Otra cuestión que también está englobada en esta sección es la venta de elementos del 

buque para poder subsistir. Esta práctica habitual en los buques de último viaje burla la 

seguridad y provoca un mayor número de accidentes laborales a bordo.  

Por otro lado, la declaración de buque abandonado, tal y como se ha comentado 

anteriormente, se realiza cuando el buque no se ha movido ni ha pagado las tasas 
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portuarias durante 3 meses. En este momento, falta de higiene del buque y de suministros 

es latente y la tripulación tiene más posibilidades de contraer una enfermedad, lo que 

dificulta la alimentación y la sanidad. 

A veces, como en el caso del Navi Sky, nos encontramos que los marineros son 

repatriados a su país de origen y que la mercancía acaba extrayendo del buque. Sin 

embargo, invito al lector a imaginarse una situación en la que, la tripulación lleva 6 meses 

sin cobrar su sueldo, la mercancía que lleva es ganado, concretamente 900 reses a bordo, 

no tienen más suministros y están abandonados en un país que no conocen. Pues esta es 

la situación de miles de marineros y el reto al que se enfrentan las Autoridades Marítimas 

que sufren un abandono en sus puertos. 

Por último, vamos a abordar las consecuencias que definen la línea de investigación del 

presente trabajo, las consecuencias portuarias: 

El principal problema que se ha plasmado en la presente investigación es la imposibilidad 

de mover el buque y la generación del colapso en sede portuaria. Tenemos que 

imaginarnos que el puerto es similar a un párking, con la diferencia en la que en una se 

estacionan buques y en otra se estacionan automóviles. Por lo tanto, el hecho de que se 

abandone un buque provoca la ocupación de la plaza de otro que está al llegar y minimiza 

la capacidad del Puerto para las actividades de estiba y desestiba. Además, el buque no 

se podrá mover, salvo en casos justificados en los que el juez que instruye el caso conceda 

su autorización. Por un lado, el buque está inmovilizado por mandato legal y, por otro 

lado, es arriesgado moverlos porque no se sabe a ciencia cierta si el buque cumple con 

los requisitos de navegabilidad preceptivos.   

Por otro lado, se genera un aumento exponencial de la deuda del buque en tasas y derechos 

portuarios que puede llegar a suponer un quebranto económico de las Autoridades 

Portuarias. Además, tener un buque abandonado, inmovilizado, lleno de tripulación 

impagada y hambrienta, no genera buena imagen del Puerto que esté pasando por esta 

situación, ya que, debido al desconocimiento de la población, se cree que las Autoridades 

no están haciendo lo posible para enmendar la cuestión. 
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Por último, existe otro riesgo que ya hemos comentado en el apartado de infracciones: el 

vertido de elementos químicos y desechos tóxicos que provoque la contaminación de las 

aguas del puerto. Esta consecuencia que lleva aparejada una sanción de hasta 3.005.000 

euros, puede generar un riesgo muy grave, tanto para las personas que se bañan en las 

playas cercanas al puerto, como para los ecosistemas oceánicos que, no está de más 

recordar que luego el ser humano ingiere esos animales. 

Todas estas consecuencias devastadoras parecen no ser relevantes para el ciudadano de a 

pie, bien por el desconocimiento en la materia y la falta de proximidad del mundo 

marítimo a los ciudadanos, bien por la falta de preocupación de los Gobiernos ante esta 

cuestión o bien las dos a la vez. 

En este punto, debería de disponer de suficiente material como para proponer una 

solución ante el abandono de buques en sede portuaria. Sin embargo, todo rayo de luz 

esperanzador que he llegado a ver al final del túnel se ha acabado desvaneciendo al 

obtener más información. ¿Por qué? Porque no existe una solución efectiva que pueda 

implementarse de forma inmediata.  

Si el lector está pensando que la mejor manera de erradicar la cuestión es prohibiendo los 

pabellones de conveniencia o regularlos de forma que no afecten negativamente al 

comercio marítimo, quisiera recordarle que: 

1. Los pabellones de conveniencia, no solo son conscientes de todas las 

consecuencias enumeradas anteriormente, sino que además se aprovechan 

económicamente de ello. 

2. La mayoría no forman parte o no cumplen con los Convenios Internacionales que 

de la Organización Marítima Internacional o la Organización Internacional del 

Trabajo. 

3. Por lo tanto, los propios pabellones de conveniencia son los únicos que pueden 

cambiar la situación de raíz. 

Ante esta situación podríamos plantearnos la eficacia de los convenios de la OMI. Si bien 

es cierto que se ha avanzado en cuestiones como las condiciones laborales de los 
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marineros, en la regulación sobre la responsabilidad de la contaminación en el mar y en 

la seguridad tanto en el mar como en sede portuaria, en otros ámbitos la regulación es 

escasa o bien inexistente. 

En síntesis, la única forma de conseguir una regulación efectiva del abandono de buques 

es concienciar a la sociedad de las consecuencias devastadoras que provocan los 

abandonos y que la alarma social sea el propulsor de los Gobiernos, para que éstos 

establezcan una legislación internacional que apague el incendio de los pabellones de 

conveniencia. 

Como decía Arthur C. Clarke, escritor y científico británico, lo que hoy ha empezado 

como novela de ciencia ficción, mañana será terminado como reportaje.  En este sentido, 

aunque parezca una tarea ardua e imposible de abordar, aún estamos a tiempo de frenar 

la propagación del abandono de buques. Sin embargo, para que sea efectivo, será 

necesaria la cooperación internacional de las Autoridades Portuarias y de los Estados.  

Por todo lo comentado en este apartado, la Unión Europea, junto a sus instituciones, debe 

tomar la iniciativa y ofrecer una solución tanto a la tripulación que queda desamparada 

en territorio europeo como a las Autoridades Portuarias que padecen esta situación 

durante años. 
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ANEXOS 

 

Reglas para el envío de artículos a la RDT 

A continuación, se adjunta la información facilitada por el Departamento de Derecho 

Mercantil de la Universidad Rovira i Virgili sobre las reglas para el envío de trabajos 

originales a la Revista de Derecho del Transporte. 
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Pabellón de Conveniencia 

Los pabellones de Conveniencia más habituales son: Antigua y Barbuda, Panamá, Islas 

Caimán, San Vicente y las Granadinas, Liberia, Malta, Bahamas, Bermudas, Bolivia, 

Chipre, Corea del Norte, Honduras, Seychelles, Vanuatu, Singapur, Antillas 

Neerlandesas y las Islas Caimán. 

 

 

 

 

  

Tabla 9. Pabellón de Conveniencia 

Fuente: https://elordenmundial.com/banderas-de-conveniencia-la-patria-de-los-oceanos/ 

 

https://elordenmundial.com/banderas-de-conveniencia-la-patria-de-los-oceanos/
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Sociedades de Clasificación 

A continuación, se presentan las Sociedades de Clasificación más prestigiosas a nivel 

internacional, todas ellas pertenecientes a la Asociación Internacional de Sociedades de 

Clasificación. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10. Sociedades de Clasificación pertenecientes a la IACS 

Fuente: elaboración propia 
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Autos sobre los procedimientos de Embargo Preventivo de Buques 
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Tasas portuarias generadas por el Buque Navi Sky 
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